
 
 

 

 
 

 
 

SISTEMA DE VOTACIÓN ÚLTIMA OFERTA DE INTERIOR EN MATERIA DE 
EQUIPARACIÓN PARA EL PERIODO 2018-2020 

Con motivo de la consulta de las asociaciones y sindicatos en unidad de acción, sobre la propuesta 
realizada por la Secretaría de Estado de Seguridad te informamos del procedimiento que se llevará 
acabo para realizar el voto: 
 

1. Recibirás un correo electrónico con un usuario y una contraseña, únicos y personales, para 
poder acceder a la web de votación. 

 
2. Dicha web estará disponible desde las 09:00 horas del día 5 de marzo hasta las 15:00  horas 

del día 7 de marzo de 2018. 
 

3. Formas de acceder a la web:  
 

a. Desde el enlace que se facilita en el propio 
correo. 

b. A través de las páginas webs de las asociaciones 
y sindicatos, donde estará a tu disposición un 
link.  
 

4. Si la identificación es correcta, para realizar la votación deberás seleccionar una de las 3 
opciones (Sí, No, Abstención) y presionar sobre el botón de enviar. 
 

5. RECUERDA, podrás hacer uso del sistema solo una vez; en consecuencia, no podrás modificar 
tu primera voluntad.  

 
6. Todo el proceso estará supervisado por una 

consultora externa, y un notario dará fe de los 
resultados.  

 
7. Quienes no tengan actualizado el correo o no 

dispongan de él, podrán subsanarlo, como límite, 
hasta las 23:59 h del viernes día 2. 

 

En esa web tendrás igualmente el texto completo y original presentado por la Secretaría de Estado de 

Seguridad para que puedas valorarlo. 

Madrid, 01 de marzo de 2018 
 


